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ANEXO REGLA 13.3.h 
INFRACCIONES EN LA EJECUCION DE UN CORNER CORTO 

 

13.3 Tomando un córner corto: 
 

h -  Hasta que la pelota haya sido jugada, ningún atacante excepto el que empuja o 

golpea la pelota desde la línea de fondo le está permitido entrar al círculo, y ningún 

defensor puede cruzar la línea central o la línea de fondo. 
 

 POR UNA INFRACCION A ESTA REGLA: 
 

1) Por un defensor que no sea el arquero: 
 

El jugador que cometió la infracción estará obligado a ir más allá de la línea central y 
no puede ser sustituido por otro defensor. 

 

2) Por el arquero defensor: 
 

El equipo que defiende el córner corto lo hará con un jugador de campo menos, el 

cual será elegido por el equipo defensor del córner corto. 
 

3) Por un atacante que entra al círculo antes que la pelota se juegue: 
 

El jugador infractor estará obligado a ir más allá de la línea central. 
 

El jugador que empuja o golpea la pelota desde la línea de fondo no puede amagar al 
jugar la pelota. Por una infracción a esta regla, el jugador infractor será sustituido 
por otro atacante. 

 

  

 


